
B. O. del E.-Núm. 218 11 septiembre 1971 . ~1485;;

de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limittL
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/126ti, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 8 de julio dp. 1971.-El Delegado provj.nc.bI, victor
de Buen LGzano, 9.790-C.

RESOLUClON de la Delq;adán l-'w¡'w;-I(¡l de Bar·
celona por la que se alltvriza :Y declti~a'!I fll-ilid~_ut

públiro en concreta de la instalación d;\;iiÍca (fUe

se dta.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fu(:rzas
Eléctrkas de Cataluiía, S. A.l), eon domicilio en Barcelona, plaza.
de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalaci-6n
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de pa..".o de la- instalación elér;trica, cuya.s
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 2 bis, linea a estación transforma-
dora «Santo Domingm>,

Final de la misma: Estación transformadora «Falke::teim>.
Término municipal a que afecta: San Cugat del VaHés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductor: Cobre; 35 miHmetros cuadrados se~'ción,

Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 11'0,220-0,127 KV.

Esta D€le-gación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619;1966. de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Elédricfi,.<> Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada v d€clarar
la utilidad pública de la misma a íos efectos de la -imposidón
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance v limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. a,probado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de julio de 1971. --El Ddqr;lQ(i provincic11. Victor
de Buen Lozano.---9.792-C.

RESÜLUClON de la DeleQación Provincial de Bar
celona por la que se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la inslrllación eléctrica que
se dta.

Cumplidos los tn-ünttes reglamentarios en e] expediente in
coado en esta DeJ;'~gaclon Provi.nciaJ, 2. in¡;tancht de «Fuerzas
Eléctrlcas de catalvüa, S. A. », con domicilio en Barcelona, pla".
za de Cataiuf¡u, 2. en solicitud de autorización para la insta.
lación y deelaradón de utílidad pública. a los efectos ':'le la, L.'l1
posición de servidumbre de paso de la ir-",<;La18xión eléddca, cuyas
c-aractnisti~,-8 técnkas prlncipHles S{iH lns ~;i<',u;('nt€-s;

OTigen de la Enea: Apoyo 26, línea a E. T, (.¡San~a P-{'fF2tua
de la Moguda».

Final dc la misma: Subestación (,FaJan dI"
Términos municipsJes a que ".fecta: g,¡l\Lfl la

lVIogucta y Palau de Plegamáns)}.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4.12(l
Conductor: AIuminio-acero; 92,87 rniJim,-tll)S clwdJados de

sección,
Material de apoyos: Castilletes metálicos y pO;~t€S hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marro; Decreto 177511967, de 22 de ju!.io; Ley
de 24 de núviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Atta Tensión de 28 <Je noviembre de 1968, ha re-.
suelto:

Autorizar la insta!aeión de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la mL<;ma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condicion~s, alcfln':'e y limitado
nes Que estable('~ el R.eglament-o de la Ley ]0,.1966, [¡probado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de Julio de 1971.---El Th~kgad() prü\'incíal, victor
de Buen LozanO.-~9,783-C,

RESOLUC¡ON de la Delegaciv-n Proviú:íal de Bar
celona por la que se autoriza y dcedara !a utilidad
pública en concreto de la instaladán eléctl'Íca que
Be cita.

Cumplidos los trúmites reghunentarios en el expediente- m
coado en esta Delegación Provincial, a instancia- de «Fuerzas
Eléct.ricas de cataluiia, S, A. », con domicilio en BarC€lona., pIa-

za. de Cataluña, 2, en .solicitud de autorlzación para. la insta.
lación y declaraeión de utilidad pública, a los efectos de la jm
pcsición de servidumbre de paso de- la instalación eléctrica, cuyaS'
caract;t:ríDL«as técnIca.:; principales son ias siguientes:

Origen de la línea. APOyo 43L linea Granollers--Vich.
Final de la misma·; E, 'l'. «J, Vidal y Jumh€rtlt,
Término rplU'lcipa..1 a que rrfi:eta: G1'anollers<
Ter,sión df~ ",:,r,kin: 25 KV.
Longitud. en kJÚ,:Jctl-OS: 0,200 trmno aért~o y 0,435 tlllbte

rr{,nl.'v
{\JLHluct(¡f; ,\ :lr:,;;)lO-}¡c:cro y aÍL':,ilLi-o, 27,ti7 y_ 3 pur 70 Ull~

Hm€tJ'O.'~ cu:,dnt'-:; :; c11: GleeiÓn.
Mat-elial 0{, Madera y lJOnní¡r(,n,
EsÜ"ciór, ldm'!'t: Uno de 100 KV ,11, " 25/rLBBO'·O.220 KV.

~~t.a DE'~';?'l::i~:ln p:evinciaL nl tl!l1lpiirnh:nto de lo dispuehto
en 10.<; Decrelvs 2lil'í' y :.J6J9/19bH, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de la de mau.o; D,'crdo 1'175/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 d(~ rwvieHlbn~ dt: W39 y Reglamento <1e Lineas EléctrIcaS
AéreM de AH;!" TCD.s:ún de ~a de nuv::embre de 1968, ha re-
sueito:

Auhrizar la in"taJ:1ción de la linea solicitada y declarar 11\
utiUdad pÚ;Jlica de la misma a los efectos de la- imposición de:
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes Que establece el Rt~g1amentode la Ley 10/1966, aprobado por
Decrdo 2619/1966.

Barc.eloLa. 8 de Julio de :urn.--El De10gado provincial, Vio
tol' de BwnLo'/,ulJO,---G784-C.

HESOL UCION de la Delegación Provincial de Bar·
ce!{)na por la que se autoriza 11 declara la utWdacJ
~l?ib.Jica en concTeto de la instalación eléctrica qU$
,~{' cita,

Curnp!id'~s 105 f)'jtnií-es reglamentarios en el expediente in
cj}Ldo en ¿-sta Delcg,i'dón Provincial a instancia de «Fuerzas
Ekdrit:ss de C<-ttalUlla, S. A)~, con domicilio en Barcelona..
plr-,za. de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacIón para la ins
talación y dedaraclón de utilidad pública, a los efectos de la.
:mpesieión de servidumbre de paso de la instalación eléctlica."
cuyas caracteríslicfls técnicas püncipales S<iU las siguientes:

Origen ele la. linea: Apoyo 40 Hn€a a E. M_ ((Freixa».
Final de la misma: E. T. «Peñafeh.
TérminOfi munkipales a que afecta: Santa Margarita y

Monjós.
Tensión de sPrv1cio: 25 KV.
Longitud E'n kilómetros: 0,706.
Conductor· A;uminio··acero; 27,87 m,n~ sl~cción,

Material de ,J p:)yn'S: Madera.
Es!ación L's.n."¡fmn::8(:0ra: Uno de 25 KVA. 2510.380~O,220 KV',

Esta r){,¡p~.::ad'm P,",w:nctHl, en cumplimiento de lo dispues1.O
en les IX'c, ,':(1$ 2n17 y :l819i1SfHI, de 20 de Dctubre; Ley 101
J:I(.ti, de 13 ri1~ UcL_'~~Ü; Decreto 17'75"1067, de 22 de julio; Ley
Je 24 ce r:"n!'.l~lOre 1939, y Heglamf'nto de Uneas Elédricas
A"'rp"s de !\¡La de 28 de nDviernbre de 1968, ha re-
suel:o:

Al:tt':;-j¿ ;a rb!<l ,_l"" de!a líL':;l, sulicibdu y declarar 13.
,¡j;,lL"Ltd oc 1;;. ni;, ma a 10-5 cf",,-:tos. de la imposición da
h ce p;, :0 en bis ('Clf{;.!, lOlWS, alc:~nce y limit:*-do--
nl-,:, que es~.q;'lcu~ cl:,;-q;L,nen:_o de la LEY lO/19M, ftprobaao
por 1kcrc·t;¡l 2b~9,'19t;ú

B,iTCl"IN1:t f] J(~ ;·;!in dé' J~nl El lJ:.'l::'gado provincial, Víc~

to: de Btw" Lo;:;;nc 9Rl:j,C.

RF>Dl,U~·10N de la Delegación Provincial de Bm··
l"'i.,ma 'H:'" ;!a qUe se autcrriza y decl-ara la utilid,}d.
j';ú¡)'ir~a'eH C01i.(.·reto de la instalación eléctrica que
;;e cita.

Curnpli!~os los trúnJ¡t'o's reglamentarios en el expedie{lte in..
CG,do en c:-;.La Deleg'ncíón Provincial, a instancia de «FuerzaS
I<:k'c,tricas de Cntaluiia. ,'3 A.~l, con dQmicilio en Barcelona-. plu..
za de Cataluf~a, 2, en solicitud de autoriznción para la instala
ción v dedal'acion de utilidad pública., a los efectos de la im~

posiclón de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas LaradelÍ.sticas tecnkas principales son las siguientes:

Origen de la !ínea> Apoyo 32 bis, linea estación transforma~

dora «Junquera))
Final de la misma: Estación transformadora «Hiemesa».
Ténnino municipal a que afecta, Granollers.
Tensión de ~ervicio: KV.
Longitud en kilómetros: 0,510.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados sec"

Clón.
Material de apoyos: Madera,
Estación tram;fOl'madora: Uno de 100 KVA. 25/0,380-0,220 KV.


